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Pase al despacho: Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se 

sirva proveer, informando que la parte demandante no subsanó la demanda en la 

forma ordenada en el auto que la inadmitió y que término venció. 

 

 

LIDIA MARVEL URIBE MORENO 

                                                                        Secretaria 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA – CASANARE 

Támara, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE  PEDRO ARTURO LEÓN GÓMEZ  

DEMANDADO  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE PEDRO ANTONIO LEÓN REAY 

RADICADO 854004089001 – 2024 – 00047 - 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
RECHAZA DEMANDA, NO SE CORRIGIERON LAS FALLAS OBSERVADAS E INDICADAS EN AUTO DEL 
VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver sobre el rechazo;  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Procede el despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponde, previas las siguientes 

consideraciones.  

2.1. MARCO JURÍDICO 

 

Lo primero que conviene puntualizar, es que según lo regula el artículo 13 del Código General 

del Proceso, “las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley”, de manera que no le es permitido a las partes 

omitir aquellos requisitos que el legislador estableció para acudir a la administración de justicia.  

 

Una causal de rechazo de la demanda, es cuando ha sido inadmitida y dentro de los cinco 

días siguientes a partir de la notificación del auto respectivo, no se corrigieron las fallas 

observadas por el Juez. 
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El Artículo 90 del Código General del Proceso, inciso 4, que dice textualmente: “... En estos 

casos, el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. …” 

 

El proceso de pertenencia es uno de los más importantes que consagra el Código General del 

Proceso, considerando la función social de la propiedad privada y sobre todo si se tiene en 

cuenta que es un modo de adquirir los bienes ajenos, tal como lo expresa la parte inicial del 

artículo 2512 del Código Civil, lo que supone una contención entre el poseedor y el dueño del 

bien que se pretende prescribir, a menos que éste se desconozca, caso en el cual se dirige la 

demanda en contra de personas indeterminadas. 

 

La declaración de pertenencia está regulada por el artículo 375 del Código General del 

Proceso, el objeto de la pretensión que se debe invocar tiene por fin solicitar que se reconozca 

a favor de una o varias personas el derecho de propiedad que han adquirido de un bien mueble 

o inmuebles, con base en la prescripción adquisitiva o usucapión.  

El Código civil establece que la prescripción es un modo de adquirir las cosas o de extinguir 

las acciones o derechos ajenos; dicha normatividad nos enseña que por la prescripción se 

puede ganar el dominio de los bienes corporales sean raíces o muebles, que se hallen en el 

comercio humano y que se hayan poseído en las condiciones legales; del mismo modo la 

prescripción puede ser ordinaria o extraordinaria, la primera de ellas exige justo título y 

posesión material por diez años, mientras que la segunda requiere diez años sin mediación de 

título alguno. 

 

Tratándose de la acción VERBAL DE PERTENENCIA y dada la trascendencia que la demanda 

tiene en la constitución, desarrollo y culminación del proceso, dicho libelo debe ajustarse, en 

su forma a ciertos requisitos, que en el ordenamiento procesal colombiano están determinados 

por los artículos 74, 82, 83, 84, 87, 88 y 375 y la Ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 

2.2. MARCO FACTICO 

 

Mediante proveído del catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) el despacho decidió 

inadmitir la demanda de la referencia, pues la misma no cumplía con los requisitos formales 

señalados en el Estatuto Procesal Civil y a que se hizo referencia en la referida providencia. Por lo 

anterior se le concedió a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 

consignados en la decisión inadmisoria. Advirtiendo que durante los días 25 a 29 de marzo el 

despacho se encontraba en vacancia judicial, por ende, los términos comienzan a contabilizarse a 

partir del primero (1°) de abril de la anualidad.  

 

 

mailto:j01prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
   
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA – CASANARE 
_________________________ ____ _____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ _____ ____ _____ ____ _____ ____ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TAMARA CASANARE 
Carrera 11 No 4-27. Barrio Centro, Cel: 3027498763, E-mail:  j01prmpaltamar a@ ce nd oj .r a ma ju di c ia l. go v .c o  

Página 3 de 5 

La decisión fue notificada por anotación en el estado del veintidós (22) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), por lo que la parte actora debía subsanarla desde el primero (1°) hasta el día 

cinco (05) de abril de la presente anualidad, hasta la hora de las cinco de la tarde, inclusive. 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante no presentó escrito mediante el cual 

pretendiera cumplir con las exigencias del Despacho, entre ellas se enuncian:   

 

1) No acredito él envió por medio electrónico o físico de la demanda y sus anexos a los 

demandados herederos determinados del causante Pedro Antonio León Reay,  según 

lo dispuesto en ley 2213 del 13 junio de 2022 que dice: “… En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda,  

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos…” (negrilla fuera de texto). 

 

2) La parte actora señor Pedro Arturo León Gómez, debe allegar el registro civil de 

nacimiento para probar el parentesco con el causante señor Pedro Antonio León Reay. 

 

3) Se deberá indicar de forma nítida cuál es la vereda donde se encuentra ubicado el 

predio objeto de las pretensiones de la demanda, en la demanda se informa vereda 

Loma Redonda, en los documentos adjuntos se informa vereda Santa Helena. 

 

4) Al tenor de lo señalado en el canon 212 del C.G.P., acerca de la petición y limitación 

de prueba testimonial, deberá indicarse la dirección física o electrónica donde recibirán 

notificaciones los testigos. 

 

5) La parte actora omitió allegar con el libelo el avalúo catastral del predio objeto de las 

pretensiones, que debe ser expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Es por lo anterior y que sin la información que en la oportunidad legal requirió el Despacho, 

no se puede continuar con la actuación que se pretende adelantar, que se dispondrá el 

rechazo de la demanda, en virtud de que no se dio cumplimiento a las exigencias precisadas 

en el auto que inadmitió la demanda. 
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En el presente caso, debemos recordar el mandato del el artículo 117 del Código General del 

Proceso, que es una norma de orden público y de obligatorio cumplimiento para el Juez y las 

partes para que se preserve incólume el principio del debido proceso y la legalidad de la 

acción, hablando de la perentoriedad de los términos y oportunidades procesales, nos enseña: 

“...Los términos señalados en este Código para la realización de los actos procesales de las partes y 

los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. …” 

 

Lo anterior no obsta para que la parte demandante pueda volver a presentar la demanda en 

debida forma y en cualquier tiempo, atendiendo a que el proceso verbal de pertenencia carece 

de término de caducidad, pero claro está atendiendo todos los requisitos previstos en la 

normativa aplicable para la presentación de la demanda. 

3. CONCLUSIÓN 

Teniendo en cuenta lo que antecede, y en vista que se configuran la causal establecida en el 

artículo 90 del CGP el despacho dispondrá el rechazo de la demanda. 

 

No debe perderse de vista, que la ritualidad o formalidad de los actos procesales y el 

procedimiento a recorrer para la realización del proceso, no constituye un capricho del 

legislador, sino una garantía constitucional o un derecho fundamental de los ciudadanos, en 

la medida de que éstos de antemano deben conocer las reglas que han de ser observadas por 

el Juez, y las partes en desarrollo del proceso, a fin de que el funcionario ejerza cumplidamente 

sus funciones y las partes hagan lo propio con sus derechos. La inobservancia de una de ellas, 

el cambio de cauce que la ley ha dado al procedimiento, constituyen indudablemente una 

violación de la garantía constitucional del debido proceso. 

 

Es la ley, la que ha regulado las formalidades de los actos procesales y ha fijado la sanción 

que debe imponerse cuando no se produce su observancia. Bajo este entendido habrá de 

rechazarse la demanda. 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por el señor PEDRO ARTURO LEÓN 

GÓMEZ, en contras de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

PEDRO ANTONIO LEÓN REAY, radicada bajo el número 854004089001 -   2024 – 00047 – 00, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
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SEGUNDO:  Publíquese esta providencia en los estados electrónicos en el portal Web de la 

Rama Judicial, según los lineamientos establecidos en el Acuerdo PCSJA 20-11567 del 5 de 

junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría déjense las respectivas 

constancias. 

 

TERCERO: Surtido el trámite posterior al que pudiere haber lugar, una vez ejecutoriada esta 

providencia de conformidad con las disposiciones del artículo 302 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE DE FORMA DEFINITIVA EL EXPEDIENTE previas las constancias del 

caso, tal como se prevé en el artículo 122 ejusdem. Sin que haya lugar a devolución de anexos, 

al haber sido presentada la demanda a través de canal digital. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

JORGE ANDRES VALCARCEL SUAREZ 

Juez Promiscuo Municipal de Támara – Casanare  
 

 
  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA – 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA VEINTISEIS 

(26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No 013 Y SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y ARTICULO  
103 C.G.P. 

 
 

LIDIA MARVEL URIBE MORENO 
Secretaria 
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